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Iasticuta ta Tr cease lleay
Protseeitn e Datos Femonalan def Extado du biica y Munisipess

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/481/2017
Metepec, Estado de México a veintitrés de octubre de 2017.

MAESTRA CATAFINA CAMA] 0SAS -
SECRETARIA TECNICA DEL PLEN _—

&

r

7 De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XL y 16, fraccidon X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima octava sesién ordinaria de este Pleno:

* 02076/INFOEM/IP/RR/2017 — Municipio de Texcalyacac.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

s

LIC. SOLEDAD';
COORDINADORA DE PROYECTOS

.~ C.c.p Doctora Josefina Roméan Vergara, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfona: (722) 2 26 19 80 * Ceniro de atencidn telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.. 52166

www.infoem.org.mx
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